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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DB MADBID

ftDVERTENClíV IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
o» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe polítioo
eapeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Lleyado a doaaieilio: »1 mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y ua afio, 38.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; eemes-
tre, 24, y un afio, 48. ..... ,_

Particulares.— En esta Capital, llerado a domioiho, 1 2 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfuera de ella, IIal trimes-

tre, 3 O al semestre y 6 O al afio.

Anuncios procedente! de la ExeelentlM»»
Diputación Provincial, línea o fraooión.. 0,50 pesetat

ídem judioiales, línea o fracción 1 100

ídem ofioiales, linea o fracción •••« ° > 9 °ídem particulares 1
'
50( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Se publica todos los días, excepto los domingos

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importí» del tiempo de abono en letra de fácil oobro.

Número suelto, 50 céntimos.
OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha

TELEFONO 2.931 . — APARTADO 329

DE DIEZ A DOCE Y DB 'l^BS A SEIS
A particulares, 60 céntimos

rán por la respectiva Delegación de
Hacienda. -

quiera otra clase de título equivalen-
te, representativo del capital de los
Bancos, Sociedades, Compañías o

Empresas de crédito, ferrocarriles, co-

mercio, industria, minas y demás,

bien sean de cantidad fija, bien de par-
te alícuota de un capital fijo, estarán
sujetos, cuando su duración no exceda
de diez años, al timbre de tipo gra-
dual con arreglo a la escala que se di-

rá, sin perjuicio del timbre especial
móvil que corresponda fijar, según su
cuantía, en los recibos parciales de
las entregas que se hagan, siempre

que lleguen a cinco pesetas.

PARTE OFICIAL leza de las operaciones que practiquen
no sea necesaria la legalización de los

mismos por los Juzgados municipales;
pero cuando los lleven o deban llevar-
los con este requisito, se considerarán
comprendidos en el presente artículo.

El libro especial de ventas y opera-
ciones comerciales establecido por
Real decreto de 1.° de Enero de 1926,
se reintegrarán a razón de 5 céntimos
cada uno de los folios, sin cuyo rein-
tegro no se sellará por la Adminis-
tración de Rentas públicas y Oficinas
liquidadoras de Derechos reales, se-
gún los casos.

Los libros de contabilidad de los
comerciantes pueden ser escritos a

máquina sin recargo del impuesto es-
tablecido anteriormente.

Artículo 157. Todos los libros
enumerados en este capítulo podrán
servir para varios años consecutivos;
pero si se interrumpiera o suspendie-
ra por cualquier causa el ejercicio de
la industria que motiva el deber de
llevarlos, al reanudarse deberán ser
renovados también.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
so XIII (q. D. {?.), Su Majestad la

fteina Doña Victoria Eugenia, y

3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
\u25a0a Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

lemas personas de la Augusta Real

Familia.

CAPITULO III
ACCIONES V OBLIGACIONES DE BANCOS

Y SOCIEDADES

Artículo 158. Toda acción, certifi-
cado o extracto de la misma o cual- Dicha escala es a saber

MINISTERIO DE HACIENDA TIMBEE

Los Montes de Piedad y Cajas de'
Ahorros usarán en los libros papel
común, teniendo el deber de emplear
el timbre especial móvil de 15 cén-
timos en el libro matriz de sus ope-
raciones, por cada empeño o préstamo
cuya cuantía no sea inferior a 50 pe-
setas. Se exceptúan las pólizas de
préstamo con garantía de efectos pú-
blicos, las cuales se hallan sujetas al
pago del Timbre proporcional seña-

lado en la escala gradual del artículo
138 de esta ley.

CUANTÍA DE LA ACCIÓN Precio

l_ey del Timbre del Estado Clase
Pesetas

TITULO III 50 pesetas
50,01 hasta

500,01 —
1.000,01 —

Adicional 0,30
1,20
2,40De los documentos privados

Hasta
Desde 500

1.000 3,60
6

12
30
60

120

(Continuación) 1.500

CAPITULO II
1.500,01
2.500,01
5.000,01

12.500,01
25.500,01

2.500
5.000

12.500
25.500
50.000

LÍBEOS de COMEBCIO

Artículo 154. Estarán sujetos a

este impuesto, y se verificará su re-

integro a razón de 12 pesetas por el

primer folio y 30 céntimos por cada
uno de los demás, los libros de inven-

tarios y Balances, Diario y Mayor, y
a razón de 10 céntimos por folio el
libro copiador de cartas y telegramas

de los Bancos, Sociedades mercantiles
e industriales, Empresas de vapores,
Compañías de Seguros marítimos y

terrestres y sobre la vida; y a razón

de 6 pesetas 20 y 5 céntimos, respecti-

vamente, los de los comerciantes par-

ticulares, nacionales o extranjeros, que

acomoden su contabilidad a las .pres-
cripciones del Código de Comercio pa-

ra utilizar los beneficios y Prerroga-

tivas que otorgan a los que los llevan

los artículos 48 y 889 del mismo am

cuyo reintegro previo no podran ser

autorizados por el JW*0

»™^del distrito correspondiente, bajo la

responsabilidad personal que, proceda
exigir al funcionario encargado de

S, si prescindiese del timbre El
reintegro se verificará en papel de pa-

gos afEs ad o y tendrá la oorrjs-
Jondiente, suscrita por ?J***™nicipal que haya de autor za y ru

bricar dichos libros. Las de

las indicadas Sociedades no eraran
obligadas a reintegrar Ubros que

lleven, cuando por la clase y u»

Artículo 155. A igual reintegro y
requisitos dispuestos para el libro
Diario de los comerciantes particula-
res estarán sujetos:

Cuando las acciones excedan de pe-
setas 50.000 llevarán además los tim-
bres móviles correspondientes a la
diferencia, a razón de dos pesetas 40
céntimos por cada 1.00) pesetas o

autorización de la Dirección general
del ramo, no se verifica dicho canje,

la Sociedad satisfará desde luego el
importe total del timbre que corres-
ponda al número de acciones que
aquellos resguardos representen.

1.° Los libros que deben llevar los
Agentes de Cambio, Corredores de

Comercio y Corredores intérpretes de
buque, colegiados, a tenor de lo dis-
puesto por los artículos 93, 107 y 114,
respectivamente, del Código de Co-
mercio, y cualesquiera otros que qui-

sieren llevar con iguales solemnida-
des.

fracción
Artículo 161. Las acciones, eximen

tos o certificados serán talonarios, y efl
timbre, cuya estampación se solicita!
rá de la Dirección de est^mpue^i
se pondrá sobre la matriz v|
ofrezca base cierta para la oprC

Los títulos, certificados o extractos
de inscripción que contengan dos o

más acciones, satisfarán el timbre por
cada una, según su cuantía.

Esta escala tendrá una bonificación
de un 20 por 100 en favor de los tí-
tulos nominativos.

a fin de que

2.° Los de navegación, de contabi-
lidad y de cargamento que están obli-
gados a llevar los Capitanes de los bu-
ques mercantes, según el artículo 612
de dicho Código.

bación

Artículo 159. Las acciones, certi-

ficados o extractos de las mismas que
no expresen valor alguno o sean de
parte alícuota de un capital que no
se determine como fijo, deberán re-

integrase con timbre de dos pesetas
40 céntimos, clase séptima, por cada
acción o fracción.

Artículo 162. Los títulos, acciones

y demás valores extranjeros llevarán,
cuando circulen en España, el timbre
que corresponda a su cuantía, coj
„„-p,.;An a. 1». escala delarticnl|tM

3.° El libro registro que los comi-

sionistas de transportes deben tam-

bién llevar, en cumplimiento del ar-

tículo 378 del mismo Código.

y en la forma y como se disj. a por

el Reglamento, pudiéi
litar la circulación, fija

Artículo 156. Se reintegrarán asi-

mismo, a razón de seis pesetas el pri-

mer folio y 20 céntimos cada uno de
los demás, el libro Diario de operacio-

nes de los prestamistas, el de las Em-
presas de diligencia cuando no estén
constituidas legalmente en Sociedad
mercantil y el libro a que se refiere el
artículo 25. Estos libros se autoriza-

Artículo 160. Cuando se den res-
guardos provisionales para canjear-

los después por los definitivos se le-
galizarán solamente con el timbre de
30 céntimos de peseta, clase adicio-
nal, por cada una de las acciones que
el resguardo comprenda; pero si en el
término de seis meses, que podrá ser

prorrogado por otros seis, previa la

El tanto alzado se fijara previo con-

cierto, en la forma que determine el
Reglamento, no pudiendo en ningún

caso hacerse la concesión por cantidad
menor de la correspondiente a la de-

cima parte del total capital social des-

embolsado de que los respectivos va-

lores formen parte. Dichos conciertos

zado
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podrán ser revisados, y, en su caso
rescindidos en todo tiempo por la Ad
ministración.

estas actuaciones la procedencia del
justiprecio definitivo:

Resultando que la superficie expro-
piada es de 200 áreas y 24 centiáreas;
que esta superficie es parte de una
finca rústica cercada con pared de pie-
dras superpuestas y destinada al cul-
tivo de cereales y pastos, siendo par-
te de ella susceptible de riego, y
que con la expropiación indicada que-
da dividida en dos partes desiguales:

Resultando que el perito de la Ad-
ministración valora la parte expropia-
da en 2.059,46 pesetas, aportando
como únicos datos los deducidos por
comparación con los asignados en
otros expedientes para terrenos aná-
logos, por no haber sido posible de-
ducirlos de los valores en venta y ren-
ta, ni por la contribución, por ignorar
la cabida total de la finca:

te la tasación fijada por el perito ter
cero, que asciende a 6.048,87 pesetas

Lo que en cumplimiento de lo acor-
dado se hace público a los expresado?
efectos.

En los preceptos de este artículo se
hallan comprendidos los títulos de las
Deudas públicas extranjeras que cir-
culen en España cualesquiera que

Considerando que, según lo estable-
cido en los artículos 28 y 33 de la vi-
gente ley de Expropiación Forzosa y
51 de su Reglamento, deberán tenerse
en cuenta en las valoraciones de pre-
dios sujetos a expropiación todas las
circunstancias que puedan influirpara
aumentar o disminuir su precio, ade-
más del valor intrínseco del terreno,
pero llevando a su estimación también
los beneficios que la obra que motiva
la expropiación reporta a la finca, lo
que implica además el cómputo de los
perjuicios de la división, la aprecia-
ción de los valores en venta y renta
con los datos de amillaramiento y el
líquido imponible, la estimación de
los valores de predios en otras trasla-
ciones de dominio y la prudente valo-
ración de modificaciones de servidum-
bres y cerramientos, circunstancias
todas tenidas en cuenta en la tasación
del perito tercero, que están justifica-
das documen talmente:

Madrid, 1.° de Junio de 1926.
El Secretario,

Ramón Alvarez Valdés-
(Núm. 1.680)sean sus clases y denominación, los

cuales se legalizarán estampándose en
los mismos por la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre el que les co
rresponda según su cuantía.

Juzgados de primera instancia

Artículo 163. Las obligaciones, cé-
dulas, [bonos o cualquiera otro título
de esta clase que emitan las Socieda-
des, Bancos, Compañías de ferrocarri-
les y demás Empresas, así como las
Diputaciones y Ayuntamientos, debe-
rán reintegrarse también con el tim-
bre que determina el artículo 158 de
esta ley, en los casos en que su dura-
ción no exceda de diez años.

CENTRO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro de esta
Corte, dictada en el expedientepromovi-
do por el Procurador D. Gregorio Fer-
nández Vores, en nombre de D. José
Sevilla España, como marido y repre-
sentante legal de doña María del Pilar
Arcas y Girón, sobre declaración de
herederos de D .Alberto Gimeno Arcas ,.
natural de esta Corte, hijo de D. Ca-
yetano Gimeno Barrero y de doña
Antonia Arcas y Leco, de cincuenta y
tres años de edad, mecánico, se hace
saber el fallecimiento intestado del
expresado D. Alberto Gimeno Arcas,
ocurrido en esta Corte, en su domici-
lio, piso primero de la casa número
once de la calle del Calvario, el día
veintiséis de Agosto de mil novecien-
tos veintitrés, en estado de soltero,
sin descendencia ni ascendencia, por
haber fallecido tanto sus padres como
sus abuelos paterno y materno y sus
abuelas paterna y materna, por haber
fallecido con anterioridad a dicho cau-
sante, habiéndose presentado recla-
mando su herencia, como pariente más
próximo, la doña Antonia Arcas y Gi-
rón, conocida por Pilar, en su concep-
to de prima hermana del finado, hija
de D. Pedro Arcas Leco y doña Con-
solación Girón y Gallego.

En su consecuencia, se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que la doña Antonia Arcas y Gi-
rón, conocida por Pilar, a la herencia
del causante, para que dentro del tér-
mino de treinta días, a contar desde
la inserción dril presente e n el Bole-
tín Oficial de esta provincia, compa-
rezcan a efectuarlo ante este Juzgado,
si viese convenirles; apercibidos de
que, si no lo verifican, les .parará el
perjuicio que haya lugar en derecho,

Madrid, dieciocho de Junio de mil
novecientos veintiséis.

Resultando que el perito del propie-
tario fija a la misma superficie a ex-
propiar un valor de 6.205.04 pesetas,
basado en los perjuicios que sufre la
finca al quedar dividida en dos par-
tes, que obliga a construir 490 metros
lineales de cerca para que quede en
iguales condiciones en que se encuen-
tra y puedan aprovecharse los pastos:

Artículo 164. Las obligaciones, cé-
dulas, bonos y demás valores de esta
clase serán talonarios, y el timbre se
estampará sobre la matriz.

Artículo 165. Llevarán timbre do-
ble del que queda fijado los valores
de que trata este capítulo cuya dura-
ción exceda de diez años.

Considerando que es constante ju-
risprudencia que el dictamen del peri-
to tercero debe apreciarse como docu-
mento importante para fijar la suma
abonable por razón de la expropia-
ción, siempre que no contenga errores
evidentes de apreciación o de cálculo
(sentencias del Tribunal de lo Conten-
cioso de fechas 26 de Mayo de 1894.
26 de Febrero de 1902 y 12 de Octubre
de 1912), por lo que si en el expedien-
te no hay datos que contradigan su
dictamen, debe estarse á su valora-
ción, y más, como sucede en este
caso, si cuenta en su apoyo con el pa-
recer de la Comisión Provincial (sen-
tencia del Tribunal de lo Contencioso
de 28 de Octubre de 1895),

Artículo 166. Cuando las Socieda-
des y Corporaciones oficiales prefieran
hacer el pago total en metálico de las
acciones, obligaciones, cédulas, bonos
y demás valores de esta clase que na-
yan de emitir podrán verificarlo, pre-

Resultando que el perito tercero
asigna a la finca de que se trata un
valor de 6.048,8? pesetas, deduciendo
su estimación dejlos datosyanteceden-
tes que le suministró el detenido re-
conocimiento practicado sobre el te-
rreno, comprobando repetidas veces
que dicha finca está destinada al cul-

vía autorización de la Dirección ge-
neral del ramo, con sujeción a los ti-
pos que quedan establecidos y con las
formalidades que se determinen en el
Reglamento que ha de dictarse para

anJicaciórfl

tivo de cereales y pastos; que por la
fanega de tierra cercada y susceptible
de riego, análoga a la que nos ocupa,
pagan en la localidad 50 pesetas de
renta líquida, de donde resulta que el
valor de la fanega de tierra es de pe-
setas 1.000, y el del área de 30 pese-
tas; que estaba cerrada antes de su
ocupación, en todo su perímetro, por
una pared de piedra superpuesta, cu-
ya base, como término medio, es de
0,90 metros de base y de 1,40 de al-
tura, y que al quedar abierta con la
construcción de la carretera se causan
graves perjuicios, y hace necesario su
cerramiento para que dicha finca vuel-
va a reunir las condiciones que tenía
para la seguridad del ganado:

e esta lev

(Continuará)

Este Gobierno Civil, teniendo en
cuenta lo preceptuado en los artículos
34 y 53, respectivamente, de la vigen-
te ley y reglamento de Expropiación
Forzosa, y conforme con el dictamen
.de la Comisión Provincial y con lo in-
formado por el Ingeniero Jefe de
Obras Públicas, ha resuelto que la
cantidad que debe abonarse al propie-
tario D. Leopoldo Arribas Megía, por
la parte de finca que se le expropia en
el término municipal de Cenicientos
con la construcción de los trozos pri-
mero y segundo de la carretera de
Escalona a Sotillo de la Adrada, es la
de 6.048,87 pesetas.

Gobierno Civil

Jefatura de Obras Públicas

oment Expropiaciones
sto el exr ente de expropiación

liscordia una finca rústica que
jpietario D. Leopoldo
en el término munici-

upa ai i

bas Meo;
le Cenici os, para la construc-

)s primero y segundo
le Escalona a Sotillo

Resultando que la comprobación
realizada por el perito tercero le ha
servido para clasificar las 200,24 áreas
que se expropian en tres clases: terre-
no de labor de tercera clase, 140,28
áreas; terreno de riego, 37,15 áreas:
terreno dedicado a pastos, 22,81 áreas,
y construcción de 495 metros lineales
de cerramiento; fijando a la primera
el precio de 6,00 pesetas; a la segun-
da, el de 30 pesetas; ala tercera, el
de 6,00 pesetas, y al metro lineal de
cerca, el de 6,79 pesetas; valorando,
al mismo tiempo, los daños y perjui-
cios de la zona expropiada, en un 20
por 100, mas el 3 por 100 de afección:
valoraciones que dan la suma de pe-
setas 6.048,87, en que estima el valor
de la zona expropiada:

de la carretera
de la Adrada:

ción de los t

Resultand
bierno Civil

le incoado por el Go- Lo que se hace público por medio,
del presente diario oficial, en cumpli-
miento de lo prevenido en los artícu-
los 34 y 54, respectivamente, de la
vigente ley y reglamento de Expro-
piación Forzosa.

á.vila el referido ex-
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
V.°B.°

El Juez,
Rodrigo

i^^^^^^^Babiendo llegado en la
tr^macíon^ü período de justiprecio,
sin que el perito de la Administración
ni el del propietario lograran ponerse
de acuerdo en la tasación de la finca,
señalada con el número 102 en la re-

\u25a0e ocupadas en el

podiente, y

Madrid, 31 de Mayo de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

819)

lación general

mo municipal, con la
construccionde los expresados trozos
de carretera, remitió el referido Go-
bierno al de esta provincia los docu-
mentos relativos al justiprecio de la
referida finca, para que siguiera la
tramitación de dicho expediente en
discordia, conforme previenen los ar-
tículos 30 y siguientes de la vigente
ley de Expropiación Forzosa y sus
concordantes del Reglamento para su

indicado tí
HOSPICIO

—820) Don Arcadio Conde Otegui, Juez de

Hospicio de esta Corte,
primera instancia del distrito del

PROVIDENCIAS JUDICIALES Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado, Secretaría de D. Pe-
dro Taracena y Jontoya, pende el ex-
pediente de jurisdicción voluntaria,
promovido en cumplimiento de lo que
dispone el artículo ciento sesenta y
ocho del Código de Comercio, por don
Vicente Baylina Navarro, en concepto
de Director Gerente de la Sociedad
Anónima «Linoleum Nacional», sobre
que se acuerde y apruebe Ja reducción
del capital de diez millones novecien-
tas cincuenta y cinco mil cuatrocien-
tas veintiuna pesetas ochenta y dos
céntimo-, reduciendo de este capital
la de tres millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas, quedando reduci-
do, por lo tanto, dicho activo a siete
millones doscientas cinco mil cuatro-
cientas ventiuna pesetas ochenta y
dos céntimos, reducción acordada en

Resultando que la Comisión Provin-
cial, a la que se remitió el expedien-
te, a los efectos del artículo 34 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa,
informa en el sentido de que debe
aceptarse la tasación hecha por el pe-
rito tercero, por acomodarse a las con-
diciones del inmueble que se discute,

Audiencia Provincial de Madrid

Por el Procurador D. Francisco An-
tonio Alborea, en nombre de D. Anto-
nio Martínez Alonso, se ha interpues-
to ante este Tribunal Provincial re-
curso contencioso administrativo con-
tra el acuerdo del Ayuntamiento del
Escorial de 6 de Marzo de 1926, por
el que se destituyó al recurrente del
cargo de Secretorio de dicha Corpora-
ción, y el Tribunal ha acordado se pu-
blique el presente anuncio en el Bole-
tín' Oficial de esta provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

ejecución

ffe en la valoración de
nonada desistieron, sin

ulterior acuerdo, los peritos de las
partes expropiante y expropiada, y
que nombrado por el señor Juez de
primera instancia e instrucción del
partido de San Martín de Valdeigle-
sias el perito que con carácter de ter-
cero había de intervenir en la tasación
éste formuló en tiempo y forma su
valoración sobre Ja expresada finca,
estando reducido a ella, por tanto, en

Resultand

y encontrarse dentro de los límites
que establece el artículo 33 de dicha
Ley;

J 7

Vistos los artículos 34 y 53 respec-
tivamente de la vigente ley y regla
mentó de Expropiación Forzosa;

Visto el informe del Ingeniero Jefe
de Obras Públicas de la provincia de
Madrid, en calidad de Jefe de la Sec-
ción de Fomento, que propone se acep-
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la Junta general celebrada, en el con-
cepto de extraordinaria de accionis-
tas, el día ventisiete de Abril último,
con la concurrencia válidamente de
ocho mil ochocientas cincuenta y dos
acciones ordinarias, de las quince mil
emitidas y en circulación.

consta de planta baja y princi-
pal, segundo y ático. El solar
sobre el cual se ha construido
la casa afecta la forma de un
cuadrilátero rectangular, que
comprende una superficie de
siete mil ciento veinte pies cua-
drados, equivalentes a quinien-
tos cincuenta y dos metros se-
senta y siete centímetros, tam-
bién cuadrados, determinados
por la línea de fachada, que mi-
de una longitud de diecinueve
metros cuarenta centímetros, y
es el límite con la vía ptíblica,
y lindei o del lado Oriente; de
sus dos extremos, derecho e iz-
quierdo, parten, en dirección a
Poniente, dos rectas de veinti-
trés metros cuarenta centíme-
tros de longitud, siendo una de
ellas límite con el terreno de
la Moñina y lindero del Sur;
la recta que los extremos de las
dos anteriores constituyen la
medianería y el testero, y cie-
rra el sitio lindando con el so-
lar número treinta y cuatro,
perteneciente a la testamenta-
ría de D. José Torres, y en par-
te, con terreno de la Moñina y
lindero del Poniente, y mide

ignora, a fin de que, dentro del térmi-
no de ocho días, contados desde la in-
serción del presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado
para ampliar la declaración que tiene
prestada en el sumario que se sigue
contra Mariano Ropero, por las lesio-
nes que causó al Jesús en el pueblo
de Velilla de San Antonio, y ampliar
también el informe de sanidad, previo
reconocimiento del mismo; apercibién-
dole que, de no comparecer, incurrirá
en la multa de 5 a 50 pesetas.

Juzgados municipales

HOSPICIO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal propietario del
distrito del Hospicio de esta Corte,
se saca a la venta, en pública subasta,
bienes, géneros y efectos embargados
al demandado D. Nicomedes Gutiérrez
Ruiz, en autos de juicio verbal civil,
seguidos en éste Juzgado a instancia
de la Sociedad «Viuda e Hijos de Juan
de la Fuente», en reclamación de can-
tidad, los cuales se encuentran eu po-
der y domicilio del demandado, y los
que han sido tasados en la cantidad
total de cinco mil seiscientas cincuenta
y dos pesetas cincuenta céntimos.

Al hacerse pública tal solicitud por
medio del presente edicto, se previe-
ne a las personas, accionistas o no de
dicha Sociedad, a quienes pueda per-
judicar el acuerdo referido, que en el
plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la inserción del mismo en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, deberán compare-
cer ante este Juzgado a usar de su
derecho, bajo apercibimiento de pa-
rarles el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Alcalá de Henares, a 5 de
Junio de 1926. '

El Secretario,
Hilario Dago

José María .le la' Llave
(Núm. 1.699) Cuyo acto tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sita en laDado en Madrid, a once de Junio de
mil novecientos veintiséis.

(B.— 758)

calle del Barco, número veintiséis, piso
segundo, el día veintiocho del actual
mes de Junio, y hora de las doce de
su mañana; previniéndose: que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio del ava-
lúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos, del im-
porte de la tasación.

Ante mí,
Ledo. Pedro Taracena

NAVALCARNERO

Don José Martínez y Cánovas del
Castillo, Juez de instrucción del

Arcadio Conde partido de Navalcarnero
(A.—821) Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto

civiles como militares y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de los objetos que a conti-
nuación se reseñan, robados el día 4
de Febrero último del tren de mensa-
jerías número 32, de Madrid a Irún,
poniéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima

INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
sigue D. José Curbelo Iglesias contra
la Compañía Española de Productos
Titán, se anuncia la venta, en pública
subasta, por término de ocho días, y
bajo el tipo de 15.390 pesetas en que
lian sido tasados, de diferentes bienes
muebles, enseres y productos de per-
fumería y farmacia, embargados a la
Sociedad deudora.

diecinueve metros ochenta y
nueve centímetros.

V para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido y
firmo la presente en Madrid, a ven-
tiuno de Junio de mil novecientos

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintinueve de Julio próximo, a las
once de su mañana, y se previene:

ventiséis
El Secretario,

adquisición Santiago de la Escalera

Primero. Que servirá de tipo para
esta segunda subasta la cantidad de
doscientas cuarenta mil pesetas, o sea
el setenta y cinco por ciento de la que
se tomó como base para la primera,
no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a ese tipo.

Reseña de lo robado V.° B.°

Dos paquetes, conteniendo 47 latas
de puré foigrás, número 1.

Un paquete de botones de adorno.
Ciento cincuenta cartuchos para pis-

tola «Star».

El Juez Municipal,
Francisco Ruiz Jarabo

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, se ha señalado el día doce de
Julio próximo venidero, a las once de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

L—818)

REAL SITIO DE EL PARDO
Un juego de Mah-Jongg, de ma-

dera.
Don Manuel Colmenarejo García, Juez

municipal del Real Sitio de El
Pardo.

Segundo. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez porv ciento
de la que sirve de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose esas cantidades
acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor que
se reservará en depósito a los fines
que la Ley previene.

Un tapiz de algodón y 15 gruesas
de globitos de gomaB Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Juan Sorribas Oviedo, Ambrosio
García Fernández y Félix García Gó-Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

r,o cincuenta juegos de naipes.
Dos cortes de pantalón de tejido de

lana.
Un aro de reloj de pared y dos cris-

tales para el mismo.
Un traje de tejido de lana.
Cuatro paquetes de artículos de

mez, cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, para que, en el término de
seis días, contados desde el siguiente
al de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan ante este Juzgado municipal,
con objeto de llevar a efecto la ejecu-
ción de la sentencia dictada en juicio
de faltas, por infracción de la ley de
Caza, con fecha 20 de Mayo último;
bajo apercibimiento que, de no com-
parecer, les parará en su rebeldía el
perjuicio a que hubiere lugar.

WTh níquel, una pistola de
metal, una caja de municiones, una
navaja de afeitar y un anteojo.

Dos paquetes, conteniendo puntillas
de áeda, algodón y metal.

Un paquete de collares de metal
dorado.

óptica

Segunda. No se admitirá tampoco
postura inferior a las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

Tercero. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad,
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaría, estarán de manifiesto en
Secretaría, para que puedan ser exa-
minados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción; y

Tercera. Podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia; se expide
el presente en Madrid, a veintitrésde
Junio de mil novecientos ventiséis.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Un bulto de artículo novedades.
Dos paquetes de tejido de lana y

seda.

Real Sitio de El Pardo, a 9 de Ju-
nio de 1926.

Una escopeta y una pistola.
Una pistola «Star».
Una caja, conteniendo 9.200 gramos

de foigrás.

El Se< \u25a0etario,

Cuarto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Donato Puertas
Manuel Colmenarejo

Dimas Camarero —764)
(D. 80) Dado en Navalcarnero, a 8 de Junio

de 1926. HORTALEZA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte.

El Secretario,
Carlos María Brú

Martínez y Cánovas del Castillo

Don Guillermo Obispo y|
municipal de HortalezE
de Madrid ,

Eez, Juez
rovincia

Dado en Madrid, a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

Hago saber: Que hallándose vacan-
tes las plazas de Secretario en propie-
dad y suplente de este Juzgado muni-
cipal, y habiendo quedado desierta su
provisión a concurso de traslado, se
anuncia nuevam.nte, ya concurso li-
bre, habiéndose de proveer de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
5.° del Real decreto de 29 de Noviem-
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di-
ciembre siguiente, y en la forma que
dispone el Reglamento de 10 de Abril
de 1871, debiendo los aspirantes diri-
gir sus solicitudes a este Juzgado mu-
nicipal, durante el término de quince,
a contar desde la publicación de este

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha dictada en los autos que por el
procedimiento sumario establecido en
el articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se siguen a instancia
de D. Vicente Belinchón y Ruiz Zo-
rrilla, contra D. José Enrique Este-
ban, se anuncia la venta, en pública y
segunda subasta, de la siguiente

(B.—761)

Ante mí,
Juan Martos Martín (Pascual), domiciliado últi-

mamente en Murcia, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción de Navalcarnero,
para prestar declaración y ofrecerle el
procedimiento en causa por robo ins-
truida por dicho Juzgado con el nú-
mero 9 de orden de este año.

Dimas Camarero
(A.—817)

ALCALÁDE HENARES

Don José María de la Llave y Corral
Juez de instrucción de Alcalá de

Finca Henares y su partido
Navalcarnero, 8 de Junio de 1926

El Secretario,
Carlos María Brú

(Núm. 1.729) (B.— 762)

Una casa, situada en esta Corte, en las
proximidades del paseo de las
Delicias, calle Particular, sin

nombre, número cuatro, que

Por virtud del presente edicto se
cita y llama al lesionado Jesús More-
no López, de treinta y seis años, viu-
do, jornalero, cuyo actual paradero se
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anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y tablero de anuncios de
este Juzgado, a cuyas solicitudes
acompañarán los aspirantes los si-
guientes documentos:

CASARRUBUELOS SAN SEBASTIAN DE LOS REYES BECERRIL DE LA SIERRA

Terminado el padrón y lista cobra-
toria del Registro Fiscal de edificios
y solares de este término, formado
para el próximo año económico de
1926-27, queda de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, a
los efectos de reclamaciones.

Aprobados los padrones y listas co-

bratorias para la exacción de las tasas

sobre rodaje o arrastre de vehículos
por vías municipales, tránsito de ani-
males domésticos por las mismas y
arbitrio sobre la venta de bebidas es-
pirituosas en el término para el ejerci-
cio eccnómico de 1926-27, el Pleno de
este Ayuntamiento, por acuerdo del
día de hoy, ha dispuesto se expongan
dichos documentos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por quince días,
contados desde la publicación en el
Boletín Oficial de Ja provincia, a fin
de que puedan formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas por
los interesados, que serán resueltas
por la Comisión Municipal Perma-
nente.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto para el año econó-
mico de 1926-27, queda expuesto al
público, por término de quince días,
según ordena el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha 23
de Agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado libremente y formular-
se .las reclamaciones pertinentes en
esta Alcaldía y ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del referido Estatuto.

1.° Certificado de buena conducta,
expedido por el Alcalde del domicilio
del interesado.

2.° Certificado de inscripción de
nacimento.

3.° Certificación de examen y apro-
bación a que se refiere el artículo 11
del Reglamento antes citado, u otros
documentos que acrediten aptitud para
el desempeño del cargo.

Casarrueblos, 17 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Antonio Garvia

Formada la matrícula de industrial
de este Ayuntamiento para el ejercicio
económico de 1926-27, queda expues,
ta al público para oir reclamaciones-
durante los quince días desde su ex-
posición, en la Secretaría del Ayunta-

Becerril de la Sierra, 19 de Mayo
de 1926.Dado en Hortaleza, a 8 de Junio de

1926. El Alcalde,
P. D.

Leonardo Fraile
El Secretario interino,

Federico Núñez
El Juez municipal,

Guillermo Obispo

miento San Sebastián de los Reyes, a 15 de

de 1926B
Núm. 1.492)

Casarrubuelos, 17 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Antonio Garvia
El Alcalde,

P. Colmenar
GASCONES

Tesorería -Contaduría da Hacienda (Núm. 1.494) (Núm. 1.470)
Don Mariano Gil Neira, Alcalde Pre-

sideute del Ayuntamiento de este
be la VALDARACETE

Don Dámaso Martínez Hidalgo Langa
VALDEMAQUEDA pueblo de Gascones,

PROVINCIA DE MADRID Don Claudio Cabrero Barbero, Alcal-
Hago saber: Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300
del Estatuto Municipal y el 5.° del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

Alcalde Presidente del Ayuntamien- de Constitucional de Valdemaqueda,
Contribución territorial, industrial, uti-
lidades y demás impuestos. — 4." trimes-

to de Valdaracete (Madrid), 1
Hago saber: Que conforme a los ar-

tículos 3.° y 4.° del Real decreto de 7
de Junio de 1891 y 2.° de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, este
Ayuntamiento y asociados han acor-
dado las condiciones para el arriendo,
en pública subasta, del arbitrio de
pesas y medidas, establecido con el
carácter de obligatorio, para el pró-
ximo año de 19 2 6-27, para cuyo
remate servirá de tipo la cantidad de
1.000 pesetas, a que asciende el ingre-
so fijado en el presupuesto aprobado
por la Junta Municipal.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, con asistencia
de otro Concejal designado por este
Ayuntamiento; las proposiciones se

ajustarán al modelo inserto en el plie-
go de condiciones, y el arriendo, en su

caso, a las condiciones que aparecen
fijadas en dicho pliego y en la tarifa
que se acompañan al expediente de su

razón, el cual se halla de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Municipio, debiendo advertir que para
tomar parte en la subasta será preciso
acompañar el resguardo del depósito
previo de 50 pesetas, equivalente al
5 por 100 del tipo señalado para el
remate, y que la persona a cuyo favor
se adjudique deberá prestar, en el
término de diez días desde que la ad-
judicación le sea hecha, la fianza defi-
nitiva de 150 pesetasB

Hago saber: Que en sesión de ayer
ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto for-
mado para el inmediato año econó-
mico de 1926 a 1927, y se expone al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente ala fecha
de este edicto, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y el
5.° del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
a fin dé que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do reglamento.

tre de 1925-26

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia, se ha dicta-
do la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zona de San Lo-
renzo, y que resultan incluidos en lu
relación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes,
y cuya cobranza con el primer grado
de apremio tendrá lugar en el pueblo
de San Lorenzo los días 24, 25 y 26
del actual, de nueve a dos.

Dado en Gascones, a 27 de Mayo de
1926.

El Alcalde,
Dado en Valdaracete, a 26 de Mayo

de 1926.
Mariano Gil

(Núm. 1.631)
El Alcalde,

Dámaso Martínez ALPEDRETE
(Núm. 1.687)

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-

Don Eloy Gómez Montalvo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento d eCAMARMADE ESTERUELAS
este pueblo,tículo 51 La plaza de Inspector de carnes e

higiene pecuaria de esta Villa, se ha-
lla vacante y se admiten solicitudes
hasta el día treinta del mes de la fe-
cha, en esta Alcaldía.

Hago saber: Que en sesión de hoy
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto for-
mado para el inmediato año econó-
mico de 1926 a 1927, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y el
5.° del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

Madrid, 22 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Ruiz de Tejada

Camarma, 2 de Junio de 1926.
El Alcalde,

Vicente Cubilloayuntamientos WT2 . contrato será de un

año, empezando a contarse desde 1.°
de Julio de 1926 a 30 de Junio de
1927, y el pago de lá cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se verifi-
cará en cuatro plazos iguales, dentro
de los cinco primeros días de los me-
ses de Septiembre-, Diciembre 1926, j
Marzo v Junio de 122L^^^mm9m%

(Núm. 1.691)
VALLECAS

ALGETE
Obras de la Casa de Socorro

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año econó-
mico de 1926 a 1927, y se expone al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y
5.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha 23 de Agosto del924,
a fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme el artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

La Comisión Municipal Permanente,
en sesión del día 11 de Junio actual,
aprobó el proyecto formulado por el
Arquitecto Municipal sobre la cancela
y postigos para la vivienda de los
Maestros, importante en 975 pesetas, Wsi cha subasta no hubiere re-

mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica forma y a las propias
horas, a los diez días después, y en
ella se admitirán proposiciones por
las tres cuartas partes del importe que
queda fijado como tipo de subasta, ad-
judicándose al que resulte mejor pos-
tor.

acordando sacar a subasta la ejecución
de la obra, en las condiciones re-
glamentarías
' El presupuesto, pliego de condi-

ciones y planos, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento y horas de diez a doce de la
mañana, todos los días laborables,
durante el plazo de 10 días, a contar
de la fecha de este anuncio, para oir

Dado en Alpedrete, a 3 de Junio de
1926.

El Alcalde,
Eloy Gómez

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento del artículo 29 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, advir-
tiendo que se admitirán reclamaciones
acerca de las condiciones expresadas
hasta el día 27 de Junio actual.

reclamaciones ORIA Y G ALÍNDEZ
JOYKRIA Y PLATERÍA

Lo que se hace público para general
conocimiento. Calle del Clavel, 8, Madrid

Vallecas, 23 de Junio de 1926
El Secretario,

Julio G. Santelices

Algete, a 17 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Gabriel Tellaeche
Valdemaqueda, a 16 de Junio de IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.1926
(E.—424) (Núm. 1.476) Claudio Cabrero Teléfono 1924 S.


